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f R O 1 C G O 

En esa "eterna hermosura de Derecho" de la que hablara uno 

de los más grandes juristas italianos contemporaneos, el -

notable Francesco Cnrnelutti, en una bella obra titulada -

"El arte del Derecho'', cabe la in~uietud válida de quien -

se asoma al horizonte de la doctrina jurídica, con la pre

tensión de llevar, como suele decirse, a buen puerto, el -

anhelo de ser un prefesional del Derecho. 

Se intenta en el desarrollo de este trabajo desta

car la importancia juridico-económica de la lesión en los 

contratos de compraventa en abonos. Está por demás hablar 

de la trascendencia social de los mismo; no lo está, sin -

embargo, a~untar que el mundo moderno de las operaciones -

comerciales se mueve en torno al contrato de compraventa -

en abonos. Grandes em~resas, rara evitar su descapitaliz! 

ción, realizan numerosos contratos de esta indole: ni qué 

decir que el gran ndcleo de la clase media, urincinalmente, 

y tambien la de escasos recursos económicos, han hecho del 

contrato de compraventa en abonos la fi~ura 1.rin~ipal en el 

peaueóo y en el ~ran comercio. De ahi 18 iorortanci~ de -

h0cer notar la presencia 1e un elemento n°~qtivn, oueran:e 

en casi tortas los contratos 1el tiuo de ~UP se trat3 - ror 



no decir que en todos - la lesión, entendiendo por tal, las 

prestaciones notoriamente desproporcionadas en favor de una 

de las partes, y, lógicamente, en detrimento de la otra. 

Estoy seguro - segurisimo - que este trabajo carece 

de la brillantez del de los grandes teóricos del Derecho. -

Sin embargo, lo emprendo porque quiero participar, en la m~ 

destia de mis canacidades, del atractivo que ofrece incur-

sionar en los campos de los graves problemas de nuestra 

ciencia, siquiera sea para no asfixiarme en el dantesco 

~ircu10 de las personas ciegas frente a estas formas de be

lleza, un poco esotéricas, para usar la frase del mgestro -

Floris ~ar~andant. 

El fin práctico de este ensayo radica en 13 posibi

lidad de hacerle a nuestras leyes las reformas necesarias -

tendientes a evitar la celebración de contratos que pasando 

nor alto la buena fé que debe reinar en ellos, son por el -

contrario, claros ejemplos de argucias judiciales, a vRces, 

y los más, dcsc3ra1os 3trqcos al ratrimonio del económica-

mente i~bil. N~ Jebe haber campo del Derecho en el no se -

propu~ne su ~qbal vi~encia: y si bien es cierto que nuestro 

~6digo ~ivil 10:6 ~tris el elAstico marco de la libertad de 



contratación, hajo el viejo princirio de ~ue la voluntad -

de las partos es la suprema Ley en los contratos, no debe 

olvidarse lo que la proria Sorrisi6n Redactora se~aló co30 

el camino a se~uir: que la vida no tiene la inflexibili-

dad de la linea recta y que por ende, la le~islaci6n no es 

un conjunto de principios teóricos, desarrollados en el so 

lo rigor del razonamiento 16~ico, sino ~ue ~ebe, por el 

contrario, llevar el calor de l~ vida a la letra fria de -

la Ley. De ahi que fenómenos jurídico-económicos como el 

que se trata, .. deben ser preocupación del ler.islador, del -

abo¡:a'.io postulante, :'!el !"l<)estro y de todo g~uél que ame al 

~erecho y se sienta obligado ror ello a velar porque en to 

dos y cada uno de los actos jurídicos esté presente la - -

igualdad de las partes ante l~ ley y la rremisa que postu

la que todos los actos de Derecho deben nacer bajo el imp~ 

rio del princi~io de la buena fé. Gabe decir, por último, 

que los actos <iel hombre, si. no P'..leden horrar las fip:uras 

del lobo y el corder¿ de las que nos habla Qarnelutti, de

ben cruzar el abismo que sep1rnn la un3 i'?. la otra, median 

te el anchuroso puente del ~erecho, 



C A P I T U L O I 

• 

ANTECEDENTES HISTORICOS Y DESARROLLO DE LA LESION.-

Derecho Romano Primitivo.-

La compraventa en la fase preclásica del 

Derecho Romano.-

La compraventa en la fase clásica del 

Derecho Romano.-

La lesión, sus caracteristicas. 



ANTEC@ENTgs HISTOÚICOS Y .OE:GARROtJ.ODE LA 18SION 

Hasta antes del llamado Dérecho Romano Primitivo, 

no tenernos testimonios escritos que nos sirvan de base 

para afirmar que la lesi6n hubiese sido materia de estu-

dio de los la~isladores. Sin embargo, podemos considerar 

co~b un ~ntecedente, el propio contenido rle las diversas 

e~peculaciones filosóficas que implican, an 6ltima instan 

cia, el ~bjetivo buscado por el legislador tiempo después. 

De tal manera, que podemos decir que las sentencias filo-

s6ficas de Platón o de Aristóteles, por ejemplo, al refe-

rirse a la justicia como el elemento normativo en la con-

ducta de los hombres, sancionaban implícitamente a la le-

sión, toda vez que un acto jurídico que contiene elemen--

tos que se traducen en detrimento de una de las partes, -

no puede haberse celebrado bajo el imperio de la justicia. 

Así pues, las alocuciones filosóficas, contenian una men

ción implicita de lo que m&s tarde ocuparía la atención -

del legislador. 

Derecho Romano Primitivo.-

La gran importancia que tenia la solemnidad en 

los actos jurídicos, propic16 el hecho de r,11c un este pe-

riodo no se hablase de la lesión; la celebración de los -
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contratos cumpliendo cabalmente los requisitos solemnes, -

era suficiente para considerarlos válidos y purgados de 

cualquier vicio del consentimiento, que, al igual que la 

lesión, no fue materia de estudio del legislador romano de 

este período. 

No obstante, el incremento del comercio y por ende 

el desarrollo de las relacionas contractuales, vino a res

tar importancia al formalismo, y el consentimiento de las 

partes, era suficiente para considerar válidos los contra.:. 

tos. 

Consecuencia 16gica del gran n6mero de operaciones 

comerciales y la multiplicación de la celebración de con-

tratos, propició que contratos tipicos del Derecho Romano, 

como los de mutuo, arrendamiento y, principalmente, los de 

compraventa, se celebraran y alcanzaran su perfeccionamie~ 

to, con tan solo la manifestación de voluntad de las par-

tes. Tal circunstancia puso de manifiesto un gran n6mero 

de contratos celobr~dos con menores, hecho que obligó a 

lon lep;isL1dores roma.nos a proteger u los menores de vein

ticinco arl.os, ¡rn.ra evitar que merced u su inexperiencia, -

resultaran afectados en su patrimonio con lu celebración -
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de un contrato válido y perfeccionado, por la pura y sim 

ple declaración de voluntad. 

Así pues, a efecto de protegerlos de su inexpe-

riencia jurídica, es emitida la Ley Plaetoria, que si 

bien no anulaba el acto que habia perjudicado al menor, 

sometia a juicio público a que habia abusado del menor -

y era condenado al pago de una multa y a la imposición -

de una nota de "infamia". 

Sin embargo, como ha quedado expuesto, dicha ley 

no producía la nulidad del acto atentatorio al patrimo-

nio del menor de veinticinco años, además de que éste 

fue poco a poco, disminuyendo su participación en actos 

jurídicos, toda vez que era, hasta cierto punto, un ries 

go. Por ello el Pretor urbano, considero necesario com-

pletar los efectos de la Ley Plaetoria, anulando el acto, 

teniéndolo como por no celebrado, y para ello establece 

la acción "in integrum restitutio'', (1) 

Dicha institución viene, de muchos modos, "al a~ 

(l) Petit Eugenio, Tratado Elemental de Derecho Romano. 
Pág. 146 Editora Nacjonal, Méx. 1963. 
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xilio de los que son víctimas del error, del engaño, en -

el que caén por intimidación a malicia, o bien a causa de 

la edad o de la ausencia". (2) 

Cabe hacer notar que la "in integrum restitutio" 

procediá en los casos en que el derecho común no estable

cía otro recurso para la persona que, celebrando un acto 

válido, hubiese sido afectada. De tal suerte que dicha -

acción tenia el carácter de un recurso extraordinario que 

el Pretor se encargaba de aplicar y si a su juicio habían. 

motivos suficientes, desconocía los efectos del acto res-

tituyendo lo obtenido y dejando a los contratantes en la 

situación que se encontraban antes de la celebración del 

contrato. 

La acción concedida por el Pretor a la parte per

judicada para ejercitar su acción reclamando la parte a -

restituir, era el de un año, contado a partir de que ces~ 

ra el estado anormal, de no ejercitarse dentro de dicho -

plazo, el acto quedaba convalidado plenamente. En el pe

riódo del Derecho Justineaneo, el plazo fue ampliado a 

(2) Digesto, Tít. I, Hernández Tejero-Fuenteseca-Garcia -
Garrido Edit. Aranzandi Pamplona 1872. 
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cuatro años. 

El llamado "Edicto Perpetuo" determinaba enuncia

tivamente los casos en que procedia conceder la restitu-~ 

ción; para los no determinados en él 1 subsistía la "Sus ti 

tutio". 

Cabe destacar, que la regularización de los con-

tratos celebrados entre mayores de edad, rigió en el Der~ 

cho Romano Clásico, el principio de la libre voluntad de 

las partes como norma suprema¡ un negocio juridico era 

plenamente válido, si se había celebrado con ausencia de 

vicios del consentimiento, de tal suerte que tenia la ca

lidad de válido y no podia impugnars8. 

El Dolo Bueno.-

Esta curiosa denominación, quiza contradictoria 

para el lego en derecho, es un elemento de doctrina que -

nace entre los comerciantes, o más bien dicho, en sus re

láciones comarciales. Era considerado como factor normal 

en dichas relaciones, consistia princiralmente, en el cau 

dal de habilidades del comerciante para abundar en cali--
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da-O, origen, utilidad, efectividad, etc., de los produc

tos que ofrecia en venta. Obviamente, determinantes que 

no correspondian realmente a los productos o incluso de 

los que carecian. De tal suerte que de la habilidad del 

comerciante, de su "dolo bueno" dependia la determina- -

ci6n del precio del objeto vendido, de ahi que en numer~ 

sisimos casos una de las partes resultaba perjudicada 

bien por el excesivo precio, bien porque la calidad no -

correspondia al precio o por otras causas semejantes. El 

Derecho Romano Clásico propició tales negocios jurídicos, 

por el hecho, anotado con anterioridad, de consentir co

mo norma general en los contratos, la voluntad de las 

partes. Sin embargo, en algunos casos, se estimó que el 

Pretor nebia intervenir, exigiendo el pago del justo 

precio, por ejemplo, en la enajenación de bienes suceso

rios, en la división de la cosa común y, en general, en 

negocios jurídicos cuya naturaleza, excluía que la libre 

voluntad del individuo pudiera afectarlos. 

La Compraventa en la Fase Preclásica del Derecho Ro 

mano.-

En dicha fase encontramos diversas formas de com 
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praventa: 

1.- Compraventa al contado, no sujeta a solemni

dades esueciales; consistía en la recepción de la merca~ 

cía contra el pago de dinero o bien del material que ha

cia las veces de dinero. For cuanto oue dicha compraveg 

ta producía un cambio en el mundo del derecho, esto es, 

un mutuo traspaso de dominio, era un auténtico acto juri 

dico, sin embargo no era un contrato ya que no nacían 

obligaciones del mismo, toda vez que se consumaba en un 

solo momento, "sin dejar otras huellas en el mundo jurí

dico que una nueva repartición de bienes". (3) 

2.- Compraventa al contado, sujeta a formalida-

des especiales. No es otra que la conocida mancipatio. 

Los requisitos que debían cum-plirse eran los siguientes: 

cinco testigos, una balanza y un libripens, esto es un -

funcionario espi:!cialmente para éste contrato y el g~, 

que posteriormente mencionaremos con más detalle, encar

gado de usar la balanza que solemnizaba el acto tocando 

la balanza con un pedazo de cobre, y la pronunciación de 

(3) Floris Mar¡:i:adant Guillermo, 111U Derecho Homano Como 
Afirmaci6nij ~uadernos de la Facultad de nerecho de -
la Universidad Veracruzana, Halapa Ver. ig59. pig.56. 
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frases tradicionales. Al decir del Maestro Floris Marg~ 

dant, (4) esta mancieatio nos llega desde épocas muy re

motas, cuando el dinero era metal sin acuñar, de tal 

suerte que debia pesarse y controlarse en cuanto a la ley, 

por un perito llamado librepens. Afirma que esta cerem~ 

nía subsistió en épocas monetarias, y se encuentra no so 

lo en la fase clásica, posclásica y bizantina, sino in-

cluso aún en la Italia del siglo XVIII. 

Características de la mancipatio.-

A.- Era efectivamente, un contrato; derivaba de 

ella una importante obligación: si vendida la cosa apar~ 

ciere algún tercero, reclaillando un mejor derecho sobre -

el objeto vendido, el comprador Jebia avisar primero al 

vendedor (auctorem laudare) y después, mediante un proc~ 

so y si el vende dor no aportare elementos en la defensa 

del comprador y debiera entregarse el objeto al tercero, 

debía indemnizar al comprador con el doble del precio 

que hubiere pagado. Esta obligación del vendedor, reci

bía el nombre de actio autoritatis. 

(4) op. cit. pág. 56 
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Encuéntrase en el antecedente antes expuesto, el 

actual principio del saneamiento por evicción, 

3.- Compraventa mediante estipul~ciones mutuas.-

El intercambio de una pregunta con una respuesta, 

empleando en ambas el mismo verbo, fue el contrato típi

co verbal de los romanos llamado stipulatio. "lPrometes 

que harás tal o tal cosa ••• iPrometo ! " (5) 

Elementos de la stipulatio.-

A.- Se determinan con precisión los deberes de 

las partes; 

B.- era un acto formal; 

C.- necesitaba de testigos; 

D.- se levantaba un acta de cada estipulatio, des 

deluego que sin que fuera un elemento de validez del pr~ 

pio contrato¡ 

E.- era un contrato unilateral, dado que imponia 

oblif,aciones a una de las partes, la que contestaba. 

Durante el segundo siglo antes de Cristo, surge -

(5) Floris Margadant Guillermo, op. cit. p¿g. 57 
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una nueva forma de compraventa, que llega a ser la típi

ca forma de compraventa clásica. Es un contrato bilate

ral, no solemne, que se perfecciona por el mero consentí 

miento de las partes, produciendo deberes a cargo de am

bas partes. Encuentran eficacia procesal dichos contra

tos, mediante las acciones bonae fidei, esto es, el juez 

tiene el deber de examinar el contenido de las obligaci~ 

nes dentro del marco estricto de la práctica comercial, 

la equidad y las evidentes intenciones de las partes. 

El riesgo del caso fortuito, gravita sobre el com 

prador, aunque la mercancía quedase todavia dentro del-· 

patrimonio del vendedor, hasta el momento de la entrega. 

No era pues traslativo de dominio. 

La Compraventa en la Fase Clásica del Derecho Romano.-

Los elementos básicos del contrato de compraventa 

en este periodo son los siguientes: dos sujetos capaces, 

consentimiento entré ellos, un objeto licito y posible y 

un precio. Respecto a los sujetos las reglas de capaci

dad y pluralidad no ofrecen caracteristicas especiales, 

cabe aclarar sin embargo, la existencia de los llamados 
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negocios claudi~antes, o sean los celebrados por un imp~ 

ber sin la autorización de su tutor; asimismo d8 la res

ponsabilidad del dueño de los negocios celebrados por 

sus esclavos. 

El segundo elemento de estos contratos es el ~ 

sentimiento, que hace nacer el contrato de compraventa -

"consesual". Para evidenciar la existencia del consenti 

miento, una de las partes, por regla general el compra-

dar, entregaba en ocasiones, cierta cantidad de dinero o 

algón objeto ''arras", a cuenta del precio, no era esen-

cial para la formación del contrato. Dicho consentimien 

to debía estar exento de vicios. 

El tercer elemento es el objeto. Por regla gene

ral deberia estar dentro del comercio, excepcionalmente 

se permitía que se tratara sobre una cosa con existencia 

futura (una cosecha, por ejemplo). Cabe hacer notar que 

no exigía el derecho clásico que el objeto 0e la compra

venta sea de la propiedad del vendedor, el acto de ven-

der una cosa ajena, era perfectamente válido, aunque era 

explicable que sucediera que el vendedor no pudiera en--
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tregar la cosa vendida, justamente por no ser suya. Tie 

ne entonces el comprador la actio empti, para reclamar -

los daños y perjuicios. 

Podía suceder también que después de entregada la 

cosa, se presentase un tercero con mejores derechos, re

clamando la devolución del objeto, el comprador debe en

tonces llamar a juicio al vendedor; en caso de perder el 

juicio, podrá ejercer la actio empti, obteniendo con - -

ella la indemnización consistente en el valor del objeto 

en el momento de la evicci6n. 

El cuate elemento, esencial de la compraventa, es 

el precio. Debía consistir precisamente en dinero; el -

trueque, la permuta, no estaban consideradas como formas 

de compraventa, pertenecían a los contratos innominados, 

dentro del grupo de los do ut des. 

Requisitos que debia tener el precio.-

1.- Debía ser determinado; 

2.- y verdadero, en contraposición al simulado. 
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Respecto al segundo requisito, el maestro Floris -

Margadant anota, (6) que la antigua mancioatio nummo uno, 

venta por un centavo, utilizada para disfrazar una dona-

ción, no tenia valor ya como compraventa, sino que caia ~ 

' bajo las estrictas restricciones referentes a la donación. 

Cabe hacer notar que en la fase clásica no se exi-

gía que el precio fuera justo, al decir del citado maes--

tro Margadant. ( 7) " .no debemos dejarnos engañar por 

la información que nos proporciona Justiniano, en el sen

tido de que Diclesiano hubiera introducido este requisi--

to: en todo el Imperio Occidental nunca se habia expedido 

una norma como la que Justiniano atribuye a Dioclesiano, 

disponiendo que fuera atacable la compraventa hecha por -

menos de la mitad del precio normal del objeto, y en to--

das las Leges Romanae Barbarorum y varios rescriptos imp~ 

riales, aislados encontramos precisamente el principio 

contrario: las partes mismas deben vigilar que el precio 

sea equitativo. Sólo en la parte Oriental del Imperio, -

mucho después de Dioclesiano, quizás sólo desde Justinia

no, encontramos el principio de la laesio enormis que ha-

(6) op. cita. pág. 63 

(7) idem. 
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ría inval~dable la compraventa, principio que con el - -

redescubrimiento del derecho romano-bizantino, se extien 

de por fin hacia la Europa occidental, fortaleciéndose -

con ideas escolásticas sobre el justum pretium y llegan

do a varios códigos modernos". 

El que el precio sea justo, se trata de una inno

vación del cristianismo. En la época Posclásica, se pr~ 

tenden incorporar a los contratos, elementos de propor--

cionalidad; la patristica desde el siglo IV, evidenció -

la existencia de la lesión al sentenciar San Ambrosio 

que "No es licito obtener ventaja con daño ajeno". San· 

Ger6nimo refiere, que San Pablo en su Epistola a los ha

bitantes de Efeso, considera como robo "todas aquéllas -

cosas que se busquen con daño"¡ siguiendo a Cieerón dice 

además: "el derecho llevado a sus últimos extremos, es -

la máxima malicia". (8) 

Con certeza podemos afirmar que en el siglo IV, -

merced a los constantes abusos al fijar el precio, se --

(8) Diccionario de fraces célebres, ~ditorial Sintes, Bar 
celona, 1957. 
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dió cabida a la lesión. No habia sin embargo clima le-

gal de oponerse a ella; principios corno el de haber ave

riguado el precio antes de celebrar la compraventa, dan 

la tónica de la actitud del legislador. Sin embargo la 

influencia de la religi6n, propici6 la atención de la 

ley y posiblemente influyó en el ánimo de Justiniano pa

ra resolver casos aislados en los que notoriamente babia 

desproporci6n en las prestaciones de una de las partes, 

esto es, la lesion exagerada. 

Como qued6 expuesto en lineas anteriores, el Der~ 

cho clásico no estableció que el precio fuese justo; fue 

en la fase posclásica cuando preocupó a los legisladores, 

evitar la obtención de la máxima utilidad en detrimento 

del patrimonio de una de las partes contratantes, desvir 

tuando asi la naturaleza de la compraventa. 

Justiniano por medio de la interpolación de los -

dos rescriptos de los Emperadores Maximiliano y Diocle-

siano, estableció el requisito de que el precio de la 

compraventa debía ser justo; no podia ser inferior a la 

mitad del justo valor que la cosa tuviere en el momento 

de la conclusión del contrato. De suceder lo anterior -
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procedía la rescisión del contrato, o bien el comprador 

evitaba la rescisión pagando la cantidad faltante para -

integrar el precio justo. Cabe observar por nuestra PªE 

te, que si examinamos lo establecido respecto a la exi-

gencia del precio justo, por lo menos en lo antes expue~ 

to, era en protección del vendedor, partiendo de la base 

del estado de necesidad del mismo; sin embargo hay que -

considerar también los casos en que, generalmente los co 

merciantes profesionales, tenían que haber abusado de la 

falta de práctica comercial, de la ignorancia y aún tam

bién de la necesidad de obtener determinada cosa .. 

Los canonistas encontraron naturaleza de usura a 

la lesión en los contratos; condenaron el préstamo con -

interés y sostuvieron que a todo objeto o mercancia y 

servicio corresnondia un justo precio, gue bien podría -

precisarse con la apreciación del medio y el tiempo de 

~ue se tratare no debiendo sobrepasarse ni en más ni en 

menos. 

Por su importancia, transcribiremos a continua- -

ción el texto con el que Justiniano incorporó la figura 

de la lesión a los contratos: 
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"Los emperadores Dioclesiano y Máximo Augu.Rto, a 

Lupo. Si tu o tu padre hubiesen vendido por menos una -

cosa de precio mayor, es humano, o que restituyendo tu -

el precio a los compradores recobres el fundo vendido, -

mediante la utoridad del ,juez, o que si el comprador lo 

prefiere, recibas lo que falta al justo precio. 

Pero se considera que el precio es menor, si no -

se hubiese pagado ni la mitad del verdadero precio". (9) 

Cabe afirmar que la lesión originariamente, nace 

de manera sujetiva; no tiene otra naturaleza el hecho de 

proteger a los menores "por su inexperiencia" o su pro--

pia minoridad. Es je carácter subjetivo también, la - -

afirmación de los canonistas de calificar como acto inmo 

ral, el aprovechar el estado de necesidad en la opera--

ción de compraventa. 

La desmedida ambición de riqueza de los terrate-

nientes que despojaban más que comprar, los pequeños fu~ 

dos de los económicamente débiles, a un precio sumamente 

injusto, fue otro factor determinante del nacimiento de 

la lesión. El legislador tuvo que intervenir en auxilio 

(9) Di@:esto, 'rit. IV, Hcnnández 'rejero-i<'uenteseca-García 
Garrido :Mi t. ;.rnnzan<i; Pamnlona 1872. 
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de los que, lesionados por la celebración de un contrato 

de compraventa, miraban sin mayor recurso legal, como su 

escaso patrimonio pasaba a manos del poderoso. 

Con lo antes expuesto, podemos atribuir a la le-

sión las siguientes caracteristicas: 

A.- Tenia lugar únicamente en los contratos de 

compraventa de inmuebles¡ 

B.- Como lo observamos, protegia mayormente al 

comprador¡ 

c.- Para que hubiere lesión, debia haberse vendi

do por menos precio un fundo de mayor valor, lo que pru~ 

ba lo aseverado en el inciso anterior; 

D.- El comprador tenia la opci6n de pagar el fal

tante del precio o aceptar la rescisión del contrato, en 

cuyo caso debia devolver el fundo y recibir lo pagado¡ 

E.- El vendedor debia probar que vendió a un pre

cio injusto. Cabe hacer notar, la existencia en este 

requisito de un princi~io procesal subsistente hasta -

nuestros dias, que no es otro, que la carga de la prue

ba; 

F.- El hecho de que se la desproporción de las 

vrestaciones el aue se proteja, implica claramente que -
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se trata, de un principio absolucamente objetivo; 

G.- For ello, es un vicio objetivo del contrato; y 

H.- ~a lesión es distinta, de vicios del consenti

miento tales como el error, dolo y la violencia. 

í 
f 
1 
•' 

1. 



C A P I T U L O II 

LA LESION COMO VICIO OBJETIVO-SUBJETIVO.-

1 
A.- Antiguo Derecho Francés 

B.- Moderno Derecho Francés 

c.- Otras Disposiciones Relativas a la 

Lesión 
1 
1 

D.- Leyes Posteriores al Código Civil 1 

E.- La lesión en el Derecho Alemán 
1 
i 
¡,, 

F.- Código Suizo de las Obligaciones 1 
I· 

G.- Código Civil Italiano 



LA L'RSIO~ COMO VICIO OBJE'rIVO, -

Considerada la lesión como vicio objetivo del 

contrato, la referimos de manera exclusiva a la despro

porción de las Erestaciones, excluyendo cualquier otra 

circunstancia. 

Es decir, para esta doctrina es irrelevante el -

estado en que se encontraba o la manera en que se mani

festó la voluntad en el contrato, no interesa en suma, 

que la voluntad se hubiere encontrada viciada al cele-

brar el contrato, hay lesión por la simple evidencia de 

la desproporción en las prestaciones. 

Analizaremos en el presente capitulo, la lesión 

desde el punto de vista objetivo en los derechos Fran-

cés, Alemán e Italiano. Consideramos que en el capitu

lo precedente ha quedado expuesto lo concerniente al De 

recho Romano; confirmamos únicamente que la legislación 

romana siguió un criterio eminentemente objetivista al 

aplicar la lesión (in integrum restitutio). 

DERECHO FRANC~S.-

A.- El antiguo Derecho Francés.-

La culta Francia no podia ser la excepción de la 
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influencia que en todos los órdenes, en especial en el -

jurídico, tuvo Roma y su civilización. De tal suerte -

que durante mucho tiempo la lesión se concretó también, 

a la desproporción en las prestaciones y, en general, 

respecto a la venta de inmuebles. Pothier por su parte, 

(8) estima que la lesión fue considerada en los contra--

tos conmutativos, a excepción de los relativos a la ven-

ta de inmuebles y aleatorios. 

Siguiendo los lineamientos de la doctrina canóni

ca, postula a la equidad a la base de las relaciones co

merciales, con la igualdad como equivalente en dich.as r~ · 

laciones, que al. infringirla mediante las prestaciones -

desproporcionadas, se vicia el consentimiento. 

MODERNO DERECHO FRANGES.-

Con la premisa de que la equidad debe reinar en -

los contratos, el moderno Derecho Francés propllgna la 

protección del económicamente débil y establece que las 

prestaciones deben ser de tal naturaleza, que no impli--

(8) 'l'ratado de las Oblic~aciones Edición en Español, Bar
celona 1880, pág. 12 
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quen desproporción en las prestaciones a cargo de una de 

las partes. 

Joserand dice al respecto 11 
••• el más débil tie

ne necesidad de ser protegido contra el más fuerte, los 

más honestos y más confiiados contra los más voraces y 

más astutos. 11 (9) 

~l Código Napoleónico se refiere a la lesión, ex-

clusivamente en torno a las particiones hereditarias y -

a la venta de inmuebles, referencia necesaria por el sin 

número de abusos en esa materia, y pese a la negativa de 

juristas de la talla de Domant, reacios a la inclusión -

de dicha figura en el Código de Napoleón. 

Sin embargo cabe observar, que la lesión se cir-

cunscribió en su aplicación a la protección del menor. -

Se daba por hecho que no habia causa a pedir la restitu

ción originada por un acto viciado por la lesión, tratA~ 

dose de mayores de edad, (Art. 1313), otro tanto establ~ 

ce el articulo 1305, al indicar que la simple lesión es 

(9) L. Joserand "Los Móviles en los Actos tTuridicos de -
Derecho Privado, Editorial Jos~ M, Cajica, Puebla, -
1945, Fág. 11? 
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causa de nulidad de los contratos, en favor del ~..E2. 

emancipado, y en relación contra toda clase de contratos 

y convenios "que excedan el limite de su capacidad". 

Cabe observar, por cúanto se refiere a la parti-

ción, que la legislación francesa, admite la rescisión, 

"cuando uno de los coherederos, pruebe que se le ha per-

judicado en mas de la cuarta parte. La simple omisión -

de un objeto de la herencia, no dará lugar a la acción -

de rescisión sino sólo a un suplemento al acta de parti

cipación'' (Art. 887). Nótese que está presente la apre-

ciaci6n digámosle "cuantitativa'', aritmética en que se -

hace consistir a la lesión, esto es, la "desproporción" 

de las prestaciones de una de las partes; no se ha deja

do atrás la circunstancia de que el contrato se haya ce-

lebrada bajo condiciones dolorosas o de error, esto es, 

de algún vicio del consentimiento, lo que importa es el 

resultado lesivo en el patrimonio del contratante. 

A Portalis, (10) se debió el estudio más a fondo 

(10) Cit. por Rojina Villegas Rafael, Teoria General de 
las Obligaciones, Edit. Porrua, Méx. 1970, pág. 116 
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de la lesión. Consideró el destacado jurista francés, -

que la desproporción entre las diversas prestaciones, en 

especial entre el precio pagado y el valor ae la cosa, - . 

hacia perder su causa al negocio juridico y procedía en 

tales casos la rescisión del contrato. En los diversos 

casos de lesión existe, en su concepto, un error en la -

manifestación de la voluntad, debiendo declarar ineficaz 

el contrato. 

Tal fue la aportación de Portalis a la legisla- -

ción francesa en torno a la lesión; sin embargo, la in-

clusión de dicha figura al Código Civil, se debió a los 

comentarios de otros destacados jurisconsultos: Domat y 

Pothier. Este último, inspirado en las orientaciones 

del Derecho Romano, introdujo la lesión para los casos -

de compraventa de bienes inmuebles, unicamente en aque-

llas en que la lesión excediera la mitad del valor real, 

Al igual aue Fortalis, Pothier considera que la -

lesión queda dentro del marco de los vicios del consenti 

miento, al igual que la violencia o el error. Dice a es 

te respecto: ". • .hay imperfección en el consentimiento 

de la parte lesionada; por que no ha querido donar lo 
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que ha donado por el contrato, sino en el falso supuesto 

de que lo recibía en cambio, valía tanto como lo que da

ba y estaba en disposición de no querer darlo, de haber 

sabido quelJ:¡ que recibía era menor ••• 11 (11) 

Es importante hacer notar, que merced a las céle-

bres controversias suscitadas principalmente por Porta-

lis y Pothier, e incluso se afirma, de la propia inter--

vención de Napoleón, fue incluida la lesión en el Código 

Civil Francés, bajo la tónica de proteger al débil de 

las argucias del poderoso. 

El articulo 1118 preceptúa: "La lesión no vicia -

las convenciones sino en cirtos contratos o respecto de 

ciertas personas". 

Cabe observar que esa última parte, se refiere in 

dudablemente, a los menores, tanto por que esa había si-

do la actitud tradicional inspirada en el Derecho Romano, 

cuanto por que el articulo 1305 de dicho ordenamiento S! 

Balaba: "la simple lesión dará lugar a la rescisión en -

(11) Pothier, Tratado de las Obligaciones, Barcelona - -
1881, pág. 3 

l}Jal..Mi/TI!~ ... ~ ~~,,,,..~ 

u.~ fu ~J 
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favor del menor no emancipado, contra toda clase de cdn-

tratos¡ y lo mismo en favor del menor emancipado contra;; . . 
todos los convenior que excedan los limites de su capacf 

dad". 

El legislador francés limitó el campo de aplica-

ción de la lesión a determinados casos, a saber: 

1.- Procede la rescisión del contrato de compra

venta de inmuebles que produzca la lesión en 

más de siete doceavos; 

2.- igualmente en las particiones en caso de le-

sión; 

3.- en el caso de que el heredero anule su acep

tación; 

4.- la Sociedad, cuando existe una cláusula leo-

nina. 

Los anteriores casos son los indicados por Planiol 

y Ripet, (12), cabe hacer las siguientes observaciones: 

(12) Tratado Práctico de Derecho Civil Francés, T. IV - -
Edit. Cultural La Habana, 1946, pág. 285 
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A.- por cuanto a la lesión en las particiones, -

el articulo 783 previene: "El mayor de edad sólo podrá 

reclamar de la aceptación expresa o tácita que hubiere 

hecho en una herencia, en el caso en que hubiera acept~ 

do a consecuencia de haber sufrido algún engaño; no po

drá nunca reclamar por causa de lesión excepto únicame~ 

te en el caso en que la herencia se hubiese consumido -

o disminuido en más de la mitad por la aparición de un 

testamento desconocido en el momento de la aceptación", 

en estricta lógica jurídica la aceptación de la herencia, 

es ajena a la formación del contrato, de tal suerte que 

estamos en presencia del Erocedimiento jurídico de la 

partición, más no en la formaci6n del contrato, en el -

intercambio de bienes que implica la compraventa. 

B.- En el primer caso, esto es, en la compraven

ta de inmuebles que producían lesión en más de siete 

duodécimas, el art. 1614 establece: "Si el vendedor hubie 

se sido lesionado en más de las siete duodécimas partes 

del precio de un inmueble, tendrá derecho a pedir la 

rescisión de la venta, aunque haya renunciado expresa-

mente a ella en el contrato, o declarado que daba en 

venta el maximun de su valor". Es evidente, cuando in-
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justa, la protección ~nicamente al vendedor, dP.sconoce el 

legislador francés las múltiples circunstancias que pue-

den forzar al comprador a adquirir una cosa en un precio 

que no corresponde a su calidad, tal parece que el estado 

de necesidad sólo lo concibe en torno al vendedor; como -

se observa, no importaba que en el contrato res~ectivo h~ 

biera renunciado a pedir la rescisión, procedia a pesar -

de ello una rescisión que sólo podriá ser justa si se die 

ra también al comprador. Cabe también hacer notar que se 

circunscribe i~ualmente a la compraventa de inmuebles, 

Debe anotarse también que se excluia la rescisión 

relativa a la ventas que llevaba a cabo la autoridad judi 

cial. En efecto, el articulo 168Li al referirse a las ven 

tas de menores o incapaces y ventas por embargos, excluye 

la rescisión por dichas ventas; se daba por hecho que re~ 

lizadas en pública subasta y des¡més de las pujas relati

vas, el precio debía ser justo, no im~licando por tanto, 

lesión alguna. 

La venta de fertilizantes y el convenio o contrato 

de asistencia o de salvamento m3ritimo, Ron susceptibles 

de rescindirse por lesión. No esc~pamos a la tentación -
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de transcribir los elegantes cuanto bellos conceptos que 

al respecto expresa Joserand: "En cuanto a los mayores, 

permaneces prisioneros de la libertad de dañarse contrae 

tualmente, que el Código Civil les ha concedido tan -

imprudentemente y solo a titulo excepcional en actos cu

ya enumeración es limitativa, es tomada en consideración 

la lesión por la ley: si se excluye la aceptación de una 

sucesión, acto unilateral para el cual el Código Civil -

admite, en una disposición oscura, la posibilidad de una 

rescisión por causa de lesión, solo podemos señalar en -

este orden de ideas, los siguientes actos que escapan al 

desenfreno de los apetitos individuales: la partición, -

la venta de inmuebles, la sociedad, la venta de fertili-

zantes y el convenio o contrato de asistencia o de salva 

mento maritimos". ( 13) 

.. 
Para Josserand, (14) la lesión es "el perjuicio -

sufrido por uno de los contratantes"; añade que siempre 

y cuando dicho perjuicio signifique un desequilibrio en-

tre las partes que implique que una de ellas obtenga un 

beneficio excesivo, toda vez que siempre existe un marco 

elástico dentro del cual las partes pueden obligarse sin 

(13) "Los Móviles en los Actos Juridicos de Derecho Pri
vado" José M. Cajica, Puebla 1946 págs. 114 y 115. 

(14) op. cit. pág. 113 
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resentir perjuicio; de otra suerte si se ac~ptara lar! 

visión ante cualquiel' clase de desequilibrio se daría -

márgen a una inseguirdad jurídica que, por otra parte, 

debe ser también, la seguridad, objeto de tutela del 

derecho. La vida juridica y la propia justicia, nos di 

ce, únicamente se realizarian con el sacrificio total -

de la libertad, por lo que debe observarse cierta medi

da. Salvo esta reserva, la lesión debe implicar necesa 

riamente, una sanción en apoyo de la equidad que debe -

reinar, a decir suyo, en los contratos" ••• los apeti-

~~s no deben ser desencadenados libremente: el más dé-

bil tiene necesidad de ser protegido contra el más fuer 

te. " (15) 

O'rRAS DISFOSIC IONF.S RELA.TIV AS A LA LESION 

ARTICUW 1675.- ''Para saber si ha habido lesión 

de más de siete duodécimas partes, es preciso tasar el 

inmueble según su estado y valor, al tiempo de la ven-

ta". Comentario.- Es claro el precepto en indicar cuan 

do se estará en presencia de la lesión. 

(15) idem 
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ARTICULO 1676.- "No podrá admitirse la demanda -

después de haber pasado dos años contados desde el día 

de la venta. Este plazo corre contra las mujeres casa

das y contra los ausentes, los que están en interdicción 

y los menores, si proviniesen del jefe de un mayor que 

haya vendido. Corre también este plazo, sin que se sus 

penda durante la duraci6n del tiempo estipulado por el 

pacto de rescate". Comentario.- Consideramos que el 

término de que habla el anterior articulo, es demasiado 

breve; por otra parte obsérvese la disminuci6n - -

legal de la mujer casada, al corresponder al mari

do una serie de privilegios subsistentes hasta nuestros 

dias. Cube advertir que en nuestro pais se ha presen

tado la iniciativa de ley para equiparar en Derecho, a 

la mujer. 

ARTICULO 1677.- "No podrá admitirse prueba de le 

sión más que en juicio, y solamente en el caso en que -

los hechos expuestos sean bastante verosimiles y graves 

para hacer presumir la lesión". Comentario.- Este re-

quisito cuida de no hacer caer a la lesión en la prácti 

ca viciosa con base en hechos inciertos e intrascenden

tes. 
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AR'l'ICHLO 1678.- 11 No podrá hacerse esta prueba 

más que por tasación de tres peritos, que se obligarán 

a firmar un sólo y común expediente, y a no dar más que 

un sólo parecer con mayoria de votos". Comentario.- Se 

pretende garantizar aún más la procedencia, con base en 

criterios unánimes, de la figura jurídica que se anali-

za. 

ARTICULO 1681.- En el ca.so en <]lle se admita la -
" . 
rescisi6n, tiene derecho el comprador o a devolver la -

cosa tomando el precio que haya pa~ado o a quedarse con 

el predio pagando el suplemento de su justo valor, bajo 

deducción de la décima parte del precio total. El ter-

cer poseedor tiene el mismo derecho, salvo la garant~a 

contra su vendedor. Comentario.- En la última parte 

del anterior articulo, puede observarse la linea impue! 

ta por el legislador de proteger en forma absoluta al -

vendedor. 

ARTICULO 1682.- 11 Si prefierese el comprador gua!: 

dar la cosa, dando el sunlemento refulado por el ante-

rior artículo, debe también (cubrir) el interés de éste 

desde el dia de la demanda de rescisión. Y si prefiere 



devo'lverla y recibir el precio, devolverá los frutos des 

de el dia en que se le demandó. El interés del precio -

que haya pagado se le cuenta también desde el dia de la 

demanda, o desde el dia del pago, si no hubiese percibi

do ningún fruto". 

ARTICULO 1683.- La rescisión por lesión no tiene 

lugar a favor del comprador". Comentario.- Salta a la -

vista lo injusto de tal disposición, toda vez que con un 

criterio unilateral se otorga la rescisión por lesión de 

manera exclusiva, al vendedor, pasando por alto el gran 

número de circunstancias que pueden llevar a que el coro-· 

prador adquiera a precio muy elevado del valor.real de -

lo que compra, o incluso compelido por cualquier otra n~ 

cesidad. Es indudable pues, que el legislador consideró 

que el comprador se mueve en un marco más elástico de li 

bertad, para comprar o no comprar, lo que no es del todo 

exacto. 

Los preceptos relativos a la partición y acepta-

ci6n de la herencia no ha lugar a transcribirlos por cuan 

to que nos remitimos a lo expresado con anterioridad en 

el sentido de que se refieren propiamente al procedimie~ 
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to jurídico, . infis. que a formo.e ión >de.1 contrato. 

La del 3 de se11tiembre de 1807, reinicia la lu- -

cha contra la usura, limitando en favor del prestatario, 

el tipo de interés convencion9l. 

La Ley del 8 de julio de 1907, concede al agricul 

tor una acción de reducción del precio y pago de daños y 

perjuicios, en aquellos contratos celebrados con vendedo 

res de escasos escrúpulos en todo lo relativo a forrajes 

y similares destinados a la alimentación de los animales. 

La Ley del 29 de abril de 1916, autoriza la revi

sión y aún la propia anulación de aquéllos contratos de 

asistencia y salvamento maritimos cuyo servicios presta

dos no corres~ondieren a lo pagado. 

Citan Planiol y Ripert, {16) tres Decretos exped! 

dos en el año de 1916, uno de ellos estableciendo sala-

rio a los obreros de acuerdo a la región 1onde ~restaran 

(16) Op. cit. págs. 282 y 2~3 
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sus servicios, que obligaba a los contratistas a pagar -

dicho salario y para el caso de violación a ese ordena-

miento, la indemnización directa del propio Estado¡ los 

otros dos tendieron a proteger al consu~idor establecie~ 

do un nivel de tarifas y la vigilancia de los precios. 

Cabe destacar la orientación predominantemente sub 

jetiva de la doctrina francesa en la materia que nos oc~ 

pa, tal como se observa en los expuesto por Henry León -

y Jean Mazeand, (17) al indicar que el propietario de un 

bien inmueble que consiente la venta del mismo, a precio 

bajo, o bien se ha encontrado constreríido por la necesi-· 

dad, o fue engañado por el comprador en relación al va--

lor del inmueble, puede decirse que como contratante su 

consentimiento ha sido viciado, teniendo el derecho, por 

tanto, de perlir la nulidad del contrato. 

Hemos usado de los términos "orientación predomi

nantemente sub,ir.tiva", toda vez que Josserand, (18) con-

sidera que: "el sistema francés no es manifiestamente 

(l?) Lecciones de Derecho Civil, Parte Tercera Vól. III, 
"Los princi1)<llcs Contratos" pág. 164 ~diciones .Turi 
dicas ~uropa América, rluenos Aires 1960 

UB) op. cit. pág. V61. I pág. 117 
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subjetivo, no tiene ninguna pretensión declarada de orden 

psicológico; a decir verdad es un siste1&a puramente n;ecá

nico la ley ha determinado que la lesión no debia in más 

allá de cierta proporción, tan pronto corno sea excedida -

ésta proporción, el consentimiento ha sido viciado, pudie~ 

do impugnarse la ~peración que no esté equilibrada¡ si el 

vendedor de un inmueble ha sufrido una lesión de más de -

siete doceavos, si el comprador de fertilizantes o el co

~articipe han sufrido una lesión de más de la cuarta par

te, si el heredero aceptante la sufre en más de la mitad 

y por Oltimo si el asociado sufre una lesión total, se -

incurre en la sanción, sin que sea necesario hacer inves 

tigaciones subjetivas o inquirir las condiciones en que 

se ha producido el desequilibrio ••• 11 

Hay que indicar, por Último, que el lineamiento -

general del sistema francés, es el de considerar que el 

objetivo caracteristico de la lesión, es siempre la expl~ 

tación indebida; por ello la imprecisión del mismo entre 

ser de carácter objetivo o subjetivo; si bien el Código 

de Napoleón queda incluido en el primero de los citados, 

la doctrina que inspiró e hizo~posible, tom6 en cuenta -

aspectos subjetivos, presuponi~ndo error o violencia ~o-
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ral én los casos de lesión en las particiones heredita

rias o en la compraventa, respectivamente. 

Un Proyecto de Guibal y Dupin del 20 de junio de 

1920, que nunca entró en vigor, fué el corolario último 

de la corriente subjetivista en torno a la doctrina de 

la lesión. Fundamentalmente tenia por objeto completar 

el artículo 1118 del Código Civil, autorizando la anula 

ción de los negocios en los casos de lesión, producidos 

por la explotación o apremio. Estos son los términos -

de la parte complementaria propuesta al citado articu-

lo: "La lesión es una causa de resc isi6n en las conven-· 

ciones cu3ndo la desproporción entre las obligaciones -

que de ellas resulte sea enorme y haya sido motivada -

por la explotación de la penuria, cte la ligereza y de -

la inexperiencia Jel lesionado. El motivo por que no -

entró en vi~or dicho proyecto, se debió a que el mismo 

caducó al terminar la Legislatura a la cual babia sido 

presentado. Cqbe iecir igualmente, que la Comisión que 

revisó el texto, lo modifico en su expresión "Lesiones 

enor:nes" por el d8 "lesión en más de la mitad" que a d~ 

cir nu~stro lesión Je se~ejante pro~orción, no deja de 

ser enorme. 



El Proyecto deLC6digo ~ranco-Itaiiano de 1942, -

se orienta en la misma corriJ~te'doctrína.ria. 

LA LESION EN EL 

Encontramos en el Derecho Alemán, dos puntos de -

coincidencia; primero, con el uerecho Canónico y segundo 

con el moderno Derecho Francés. Con el primero por cuan-

to que "las buenas costumbres", la protección de las mis-

mas para mejor d8cirlo, fué objetivo primor~ial del Dere-

cho Ganónico; con el segundo ror c11anto que estahlecen 

ambos la nuli~ad de un acto juridico nacido bajo el dis--

tintívo la necesiiad, la inexperiencia o la ligereza de -

alguno de los contratantes. 

Preceptüa el articulo 138 del G6digo Civil Alemán 

de 1896, que entró en vigencia cuatro afias después, que:-

"Un acto jurídico que ataca a las buenas costumbres es 

nulo. Es nulo, en particulnr un acto juridico por el - -

cual alguno, ex~lotando la necesidad, la lirereza o la 

inexperiencia de otro, obtiene para el o rqr~ un tercero, 

que en cambio de una prestación se nrorr.etan o l':e surninis-

tren ventajas natrimoniales aue excedBn ~1 vqlor ~e 13 
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prest~ci6n de tal suerte que, teniendo en cuenta las cir

cunstancias, estas ventajas estén en desproporción chocan 

te con relación a la prestación". 

Es manifiesta la postura de la legislación alema

na res~ecto al carácter de la lesión, es para la misma, -

de naturaleza mixta, dado que por una parte esté presente 

el elemento subjetivo: el ánimo explotador de uno y el e~ 

tado de necesidad del otro, al igual que la inexperiencia, 

la ligereza, y también el elemento objetivo consistente -

en la desproporción 11 cl1ocante 11 aue existe entre las pres

taciones. Ya ha quedado expuesto, que la sanción a la le· 

sión es la nulidad del acto. 

La doctrina y jurisprudencia alemanas a este res

pecto, colocan cow.o piedra de toque a las buenas costum-

bres y es al mismo tiemno el limite de la voluntad nego-

cio.l. 

Toda vez que el Código Alern~n y el Suizo de las 

obligaciones fueron el antecedente in~ediato que orientó 

Rl legislaJor mexicano de 1928, haré una breve referen-

ciR Rl segundo de los citados. 
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Contiene el Código Suizo de las Cblig~ciones, en 

su articulo 21, el antecedente mAs cercandde la lesión -

estatuida por el legislador mexicano. En caso de eviden

te desproporción, dice dicho articulo, entre la prestación 

prometida de una parte y la contraprestación ~e la otra, 

la parte perjudicada ruede, en el término de un año, de-

clarar que resciende el contrato y reclamar lo que hubi~ 

ra pagado, si la lesión hubiera sido determinada por el -

abuso de su penuria, '.le su ligereza, o de su inexperien-

cia. El término del afio empieza a contarse, desde la con 

clusión del contrato. Hótese los elementos ya esboz.ados 

en el Código Alemán, obviamente con las mismas caracteris 

ticas doctrinales; si bien se substituye el término "nece 

sidad" por el ne penuria qué, como sinónimo de pobreza, -

es mAs acertado. Otra distinción bAsica entre el Códice 

Alemán y el Suizo, consiste en que mientras el primero 

considera que todos los negocios calificados como inmora

les son nulos, la legislación Suiza deja a la voluntad de 

la parte perjudicada la validez del contrato, quien debe 

manifestarla en el término de un año. 

El articulo 1448 del Gódi.go Civil Itali'l.no. vigen-
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te des.de el año de 1942, establece que "si hubiera despr~ 

porción entre la prestación de una de las partes y la de 

la otra y la desproporción dependiese del estado de nece

sidad de una de ellas, de la que se ha aprovechado la 

otra para obtener ventaja, la parte damnificada podrá de-

mandar la rescisión del contrato: la acción no será admi-

sible si la lesión no excediere la mitad al valor que la 

prestación ejecutada o prometida por la parte perjudicada 

tenía en el momenGo del contrato. No podrán ser rescind~ 

dos por causa de la lesión, los contratos aleatorios. 

Quedan a salvo las disposiciones relativas a la rescisión 

de la división", 

La doctrina italiana por voz de Francesco Messineo, 

(19) precisa que la rescindibilidad del contrato descansa 

en la situación de aquél que haya sufrido una lesión pa--

trimonial, consistente en la desi·ror.orción entre la pres-

tación nue él ha ejecutado o ha prometido, y la prestación 

aue debe recibir, desproporción que depende del estado de 

necesidad .Y que ha,ya sido nara el motivo determinante y -

(19)Manual de Derecho Civil y Comercial Tomo IV, Derecho 
de las Cbligaciones, pág. 520 No. 137, Ediciones Ju
riJicas 2urora, ~ruérica, rluenos ~ires 1954. 
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del que la contrap::.irte se haya aprovectiad.0 pará obtener 

ventaja. Hago notar en tal apreciación1osr~~p~ctos subj! 

tivo y objetivo de la misma. 



C A P I T U L O III 

REGIMEN JURIDICO DEL CON'l'RATO DE COMPRAVi~lfrA EN ABONOS.-

A.- Funciones ~c6nornica y Jurídica de la 

Compraventa 

B.- La Compraventa en el Código Civil de --

1870 

c.- Clasificación del Contrato de Compraveg 

ta. 

E.- Obligaciones de las Partes en el Contra 

to de Compraventa en Abonos 
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Antes de trata!' f.!n ló pn~.ticufar., los :li fe rentes -

temas re la ti.vos al contrato ~e .. icb~·pfave.~t.a en abonos, es -

indispensable que 

principales de la 

aún breve!Jle'l!i.~r;1~··€:~·~:¿rno8 i()s aspectos 
e ompraventái.~~~{~~)i~-f~X/ 

':;_,,•X-;/.~~ ,::~,-.·..:: ·-,~,;(e< ¡i --:o.: -

-. '· '·"·-,:-.; t>~-~-.·-~ 

. r,14.mase venta, al cambio de JnFi .cosa por 'linero, -

y comn.ra al cambio de dinero por una cosa; de toda suerte 

que necesariamente cualquier venta involucra una compra y 

viceversa; ahora bien a la operación en conjunto "se le de 

nomina com"!1raventa, nombre con el que es conocido este ne-

gocio juridico, en la doctrinR, en la jurisprudencia y en 

el derecho positivo". (20) 

Se distin~ue 18. compraventa de la permuta, trueque 

o cambio, en qué esta es la dación de una cosa por o~ra, -

no debien1o ser dinero ninguna de ellas, a excención hecha 

de lo que establece el articulo 2250 del ~6digo ~ivil vi--

gente que establece: 

ARTICULO 2250.- "si el precio de la cosa vendida -

se ha (le par;rar parte en dinero y rarte con el valor de otra 

(20) G11rcia López A!!ustín, "Contr::i.tos en f'lrticular" Anun
tes de Clase Facultad ~e ~erecho, UNA~ Máx. 1958 ~A~. 
33 
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cosa, ·el contrato será de venta cuando la parte en numer~ 

rio sea igual o mayor que la que se pague con el valor de 

otra cosa. Si la parte en numerario fuere inferior, el -

contrato sera de permuta". 

De tal suerte, que la permuta viene a ser el ante 

cedente hist6rico de la compraventa a la que se le consi

dera como una permuta evolucionada que nació a la vida j~ 

ridica merced a la aparición de la moneda. 

FTINCIONri:S r<;CONOMICA Y JUfiTDICA '.)E LA COMPRAVENTA.-

La funci6n económica de la compraventa, no es otra 

que ser el instrumento para la circul:1ción de la riqueza; 

juridicarnente, toda vez que la compraventa es un contrato 

por medio del cual se trasmite y adquiere la propiedad de 

las cosas y de los derechos. es un instrumento del dere-

cho para la ad~uisición y para la trasmisión de la propi~ 

dad de las cosas o ie los derechos. 

Sin embargo, existen también otros instrumentos -

juridicos por medio de los cuales se realiza la adquisi-

ción y trasmisión de la riqueza, ellos son: la accesión, 
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la prescripción adquisitiva, la sucesión o heren6ia, los 

actos de autoridad. 

~ 

Habrá compraventa, indica el artículo 2248 del -

Código Civil vigente, cuando uno de los contratantes se 

obliga a transferir la propiedad de una cosa o de un dere 

cho y el otro a su vez se obliga a pagar por ellos un 

precio cierto y en dinero. De lo anterior se concluye 

que la compraventa es un acto jurídico de naturaleza ca

paz de transmitir la propiedad de las cosas y los derechos. 

LA CCN:1 HAVc~Wl'A };N ~L GCDIGO C!VIL DE 1870.-

El artículo 2939 del citado ordenamiento, preceE 

tuaba: "La compraventa es un contrato por el cual uno de 

los contratantes se oblip.:a a transferir un derecho o en-

tre~ar una cosa y el otro a pagar un precio cierto y en 

dinero". i~s .fácil d istim~ui.r en la anterior definición, 

los lineamientos doctrinales del derecho romano en esta 

materia, es decir, tenia la compraventa la misma natura

leza que, cuma hemos visto en el caritulo rrecedente, se 
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le atribuia en el derecho romano. No era pues la compr~ 

venta, un negocio traslntivo de dominio, toda vez que el 

vendedor no se oblip;aba a transmitir la propiedad de la -

cosa vendida, sino únicamente a entregársela. 

Gin embargo el citado Código en artículo 1552, -

determina que, "en las enajenaciones de cosas ciertas Y 

determinadas, la traslación de la Eropiedad se verifica 

entre los contratantes por mero efecto del contrato, sin 

denendencia de tradición, ya sea natural, ya simbólica; 

salvo prueba en contrario". De lo expuesto hay ciertamen 

te, una contradicción entre el artículo 2939 y el que l~ 

neas antes se ha transcrito; y a mayor abundamiento los 

articulas 2950, 3024 y 2959 preceptúan lo siguiente: 

/\HTICULO 2950.- "Desde el momento que la venta -

es perfecta conforme a los artículos 139?, 1552 y 2946, 

perte~~ la cosa al comprador y el precio al vendedor, 

teniendo cada uno de ellos derecho de exigir del otro 

el cumplimiento del contrato". Se pone de manifiesto 

que se trata, no cabe la menor duda, de un contrato tras 

lativo de dominio por si mismo. 
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AHTICULO 30'24.- "El vendedor está obligado a gara~ 

tizar ~proE.iedad y posesiórip~c~fióa del comprador, y a 
' '_· .. ·-. i 

prestar la evicción en los:térmi.nÓ~decJarados en el Capi~ 

tulo 5o. Titulo 3 de este lib;g~"~ Estaría de más comentar 

este precepto. 

AH'l' IC!ILO 295g. - "La venta de cosa ajena es nula; y 

el vendedor es responsable de los da6os y perjuicios, si -

procede con dolo o mala fe". De no ser nula dicha venta, 

no podría producir el resultado que se persigue mediante -

el negocio jurídico de la compraventa, esto es, no habria 

transmisión de dominio, 

:t:l ron trato de compraventa es un contrat.o: princi.-
=:~' ,, 

11al, bilateral, onero1rn, conmutativo\ cfo~~~nsJaL 
· :/+:: '.:>A! .: '\/. 

',' .. .,., ...... :_·.,,' 

J::~~.EJchal, por cwmto ·;g&t "eii~;ie ,;~?~.~~~JRtiL por si. 

mismo; tiene su propia ri,h~~~&J.~>'jU~'t~i,·¿~ y ~.2bB~~i.h13 ,en 

los términos q1ie han ~~~Aá~~t¿'.:~~~p"G~kfó~f' 1 e·.:~ ó•i ' , L. 

Rilateral, y:º:":, i~~'. I~ii~aciones óe "';.::?rtes, 
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son re6iprocas: trasmitir el dominio y pagar el precio; 

Qneroso, toda vez que las obligaciones producen -

provechos y gravámenes para ambas partes contratantes¡ 

~Qnmutativo, por el hecho de que desde el momento 

en nue se celebra el contrato, las prestaciones que se d! 

ben lns partes son ciertas; por excepci6n, puede ser ale~ 

torio, en los siguientes casos: la compra de esperanza y 

la rP.nta vitalicia. 

Canse~~, ya que por regla general, se perfec-

ciona con el puro y simple consentimiento de las partes, 

tA.mbién por excepción, puede ser formal cuando se trata -

de bienes inmuebles y tambien es real en el caso que pr! 

cisa el ;:irtículo 18 de la Ley de Títulos y Operaciones de 

C:rériito qne ;:i la letra dice: "La transmisión del titulo -

de crédito implica el traspaso del derecho principal en -

el consi~nado y, a falta de estipulación en contrario, la 

transmisión del derecho a los intereses y dividendos cai--

~on, así como rle las garantías y demás derechos acceso- -

• 11 r1os • 

Me referiré a ~ontinuación a los requisitos de 



existencia y lA.s condicione~ c1e validAz del contrato di:! ;.. 

compravP.nta. 

contrato la Ley determina (Ar~t~,.fJ?~4'6;.b,J: ei ·consentí-;.. 

miento de las partes cont;rat:9h~éf3'~:~~ delebrar el contra 

to y el ob,ieto que pueda se.r iii~~eria. del contrato, requi

sitos que referidos A.lde;'cehl~~Hle,nta.hayque Hf,regar al 
.. -ó_~--~< .:o..~.~i¿)~.·;:---~·-~~::.'--:··; -·--- -·-, - -

se¡rnndo, el precio. ·''·•c,.~;<;i_,;>' 
-·:i;~~- : .• ¡ ': '¡,• . ,-,_,:, . '' \• ,., 

,):,·~·-C :,::,-;~~,~-L'.:;~ ,.~:t·.·:·~:·, :· . .'~;,-, ·· 

J;a venta es retfecta, ;~or regla general y ele acuer 

do a los dispuesto por el artículo 2?49 clel e.e., perfec-

ta y obligatoria, cuando las partes han convenido sobre -

la cosa y su precto, aunque la primera no haya sido entre 

gada, ni el segunio satisfecho. 

Importa subrayar para el objetivo central de este 

trabajo, dentro de los lineamientos ~eneralP.B del consen-

timiento, lnn modalidades del miRmo. 

Consentimiento en el r.ontrato. de comnraventa, es 
' . 

el acuerdo de voluntades entrR vendedor~ compraior, pqra 

celebrar el r.ontrato de comrraventa~· 11 con el efecto tras

lativo de esta oncrar.i6n, y el cual recae sobre una cosa 

determinarla y acerca de un prRcio cierto y en 1inero".(21) 

(21) García L6pez A~ustin, op. cit. plg. 50 
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~l C6digo Civil en su artículo 2248, precisa al definir la 

compraventa, que el preci.o rl.ebe ser cierto y en dinero. 

Ahora bien, lqué debemos entender por precio cierto? Dicha 

frase tiene dos sentidos: el precio fijado, indubitab.Le, -

determinado o rl.eterminable al menos; el segundo sentido -

consiste en afirmar que precio cierto equivale verdadero, 

esto es, el que efectivamente han convenido las partes. 

Precio en dinero.- Nos dice el maestro Garcia 16-

pe z, (22) que precio en dinero "es el que se fija en mone

da mexicana. ~n efecto, como el dinero es la moneda 

corriente, ésta no puede ser más que la que tiene curso l~ 

gal en nuestro pnis y que el acreedor esté obligado a reci 

bir en pago". 

De suma importancia es señalar que toda vez que el 

contrato de cornrrnventa, como lo hemos dicho, es bilateral, 

oncrosn y ('Onrnutativo, debe haber .necesaria y forzosamente, 

relac.i6n entre eJ I:E.ecio y el valor de la cosa, es decir -

que el preci.o no debe ser desptoporcionadamente superior, 

incluso inferior, aJ valor de la cosa. 
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·rrnMFO, LUGAH y FOflf:lADlí;L LiCTO D:•:tFR.ÚJIO.----------.. -----------.-~ ----~------· 

f!;n este apartado, es en donde" ;~di~~~¿-~J.Ütema cen-

::::::::1::~ t r::::t;m::::;j~~j¡~,r~~~~1t.t.:b:: 
-. ·.·""".,;") ~-~ .-«e>- ";¡·.'', '"~;'.---; 

tral lla 

nos, se 

dalidades de la compraventa en ge1f~r~~t~it~~~
2

Úi!tda claro es 

tá, a la forma de pago del pre e io ~6'ri,;'étiido. 

Desafortunadamente, en esta materia est~ vi~ente 

el principio y quiz& operante en su tiempo, hoy fuera de 

toda consideración no solo prActica, sino justa; me refi! 

ro a la absoluta libertad de las partes para convenir 

"libremente" la forma de pap:o del precio en los contratos 

de compraventa. El entrecomillado tiene su razón de ser 

y será explicado posteriorm,;nte. No es ciertamente, lo -

que me,jor satisfaga a los intereses de lrt.s partes, lo que 

se pacta en los contratos de compraventa en abonos, res--

pecto a la formR de pa~o. A reserva de abundar m~s en 

ello, solo adelanto oue dada la estructura actual de los 

contratos de esta nat~raleza, solo hay manifestación de -

voluntrid de ~~ de las partes, respecto "! la forma del p~ 

~o riel precio acectado. 
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Pues bien, preceptúa el articulo 2293 del Código 

Civil, que el comprador debe cumplir todo aquéllo a que 

se haya obli~ado, y especialmente pa~ar el precio de la 

cosa en el tiempo, lufar y forma convenidos. 

Ahora bien, el -pago del precio puede hacerse de 

las si~uientes maneras: 

l.- En el moffiento mismo de la entrega de iq cosa, 

en tal supuesto, estamos en presencia del 

contrato de compraventa al contado; 

2.- Antes de lq entrega de la cosa, llámase com

praventa de precio anticipado; y 

3.- Después de la entrega de la cosa, tal es la 

corn~raventa a crédito. 

~ su vez, la compraventa a crédito reviste dos -

form~s y que son: 

A.- La compraventa en abonos, que es cuando el -

precio se cubre en varias exhibiciones par-

ciales que pueden ser periódicas o no y en -

cantidades i~uales o distintas; y 
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B.- Al fiado, cuqndo se paga el precio en una sola 

exhibición,-•. pero tiemro dARÍ:ués de celebrado -

com 
>:>.- .:j~;?:: ,·f ;- ,. '.-::: ··:· ..• 

prendida en el .. temario a_::a~~.arrÓlJá~. 

.=- . . 

df¡.n incluidas tojos los tiTJOS de ventas a crédito, óbvf~--

mente que también la compraventa en abonos. 

~o est~ ie~~s insistir en la trascendencia, dado -

el grnn número de contratos que de este tipo se celP.bran, 

y su imrortancia social, económica, juridica y de otra in-

do le, r,ne la r::or.ipraventa r:m abonos es la forma rutinariA. -

de cor.rprar, y más '11JR rutinaria a veces la única forma de 

aanuirir los satisfactores que un ~ran núcleo Je población 

necesit.q, ~~ued6 di.cho en el rrólogo n este ensayo, que no 

sólo las ~ranies mnsns Je personas ~e asensos recursos, 

realizan corr.nraventas An nbonos; r:rand~s e:::Presan para ev~ 

tar ,.-,u .-1esc11d.taliZA.ci6n efer.tú'.-1.n númerosas operaciones e~ 

m0rcí<lles r.on base en el crédito; .. r-lé.n::1ese,.ror ejemplo, 

con cqpi.tal <ie ~ieg ~i.i·rol1~~ de re~os '1Ue -
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afecto de impulsar su desarrollo requiere de una inversi6n 

en maquinaria y mercancias diversas con un valor, digamos 

de ocho millones, lo de menos, pero también lo impráctico, 

sería tomarlos de los Jiez con los que cuenta, sin embargo 

usa su crédito y paga en partes compraventas que de otra -

suerte, la habrían descapitalizado. Pero no ha pensado e~ 

te tema de tesis, con la mente puesta en la justificación 

a las compras en abonos de las grandes emrresas; ha surgi

do de presenciar la realidad social plagada de miles y mi

les de contrntos de compraventa en abonos, saturados de ma 

la fe, de inmoralidad, para ser un tanto "clásico", en su

ma, de actos que lesionan gravemente el ya de por si exi-~ 

guo patrimonio ae las clases económicamente débiles. En -

lo expuesto al ocupnrnos de los anteeedent0s históricos de 

la lesión, se recordará como el punto princiral coinciden

te 1e la doctrina y legislaciones, lo encontramos en térmi 

nos como "ip:noracia rl0 una Je las partes", "inP.xperiencia" 

"Ligereza" "m:-ila fe" "enorme desproporción", "grave daño", 

etc., que no exrresan sino el fondo d~ injusticia que, en 

Oltirna instnnc~B, encierran los contratos ·con cláusulas 

leoninas, contratos nue producen lesión en los intereses -

~qtrimoniBles ie una 1e l3R ~artes y que, vuelta més vuel

t~ m~nos, sPr4n siern1 re crnducto de una voluntad viciada -
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que adolede por ell~ dil oval nec~sarib del derecho. 

De las obli~aciones de las pirtcs en los contratos 

de compraventa en abonos, me referiré exclusivamente a 

aquéllas que considero pritentizan con ~ayor claridad, las 

lagunas jurLdicas de enuidad y de igualdad de las partes, 

en dichos contratos. Antes ha de quedar asentado, que da-

mas por indis:1•rnsablP-s, como elementos sin los cuales no -

hay contrato de compraventa, los relativos a l~ velidez de 

la misma 1 esto es el C:~-!2~~!!~.!_mi~!2_~c.:._-~xe9_~~~-~icios y la 

ausencia de lesión, cuenta habirl:--i riela capacidad de las -

partes, el objeto, mo~ivo o f Ln lícitos y el cumplimiento 

de las formris que la ley establece • 

. E:l artfrulo 221:.r; iel C::ódig() Civil, determina las -

obligaciones del venie'.lor, en la forma siguiente: 

. "· 

"In vendedor esliá oblfrado: 

T.- A entrer:nr al comprador 111 cosa vendida; 

' ·,., 

n.- ¡\ ¡r.arantizar las caJ.idádés ·1.e las cosas¡ 

III .- :\ prestar la evicci6n. 
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Respecto a la primera de ellas, el propio ordena

miento en su articulo 2248, preceptúa que "habrá compra-

venta cuando uno de los contratantes se obli~a a transfe-

rir la propiedad de una cosa o de un derecho .•. "De 

tal manera que la Ley es clara respecto de esta primera -

obligación, toda vez oue precisa, con,iuntando ambos prece_e 

tos, que no es la simule entrega de la cosa, sino que - -

transfiere la propiedad de la misma, de los oue resulta -

a nuestro Pntender .Y snl vo me,jor opinión, que en las com-

pras a crédito, más exactamente, en abonos, el vendedor -

cumpla con lo dispuesto en la fracción l~ del 228~, esto 

es entre~a al romprador la cosa vendida, sin embar~o es-· 

sabido abundantemente, que la mayor parte de los contra--

tos de compraventa en a bonos, tratándose de articules co 

mo televisores, radioconsolas, estufas, en una palabra, -

enseres para uso doméstico y ya no se di~a de un automóvil 

una esa, etc., incluyen la cláusula ya cl~sica, de la re-

serva del d0minio, es decir, o_ueda al vendedor, "el noder 

de usar .Y ·lisponer libremente de lo suyo", ese derecho -

real, en virtud del cual una cosa se encuentra sometida -

a la voluntad y a la acción de )iria .pf}rsona" y queda tam-

bién a él la 11 m:lxima ·~~t~S~~~ ~b~r~ una cosa" según la 
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acertada def'inic i6n de dominio,, 9,o ,Justiriiano. ( 23) Por -
l>; ~"·· ··.::· -;: '., i. 

'., .. ,--:.\' 

ello consideramos que di Ociirne,n~,e 'puede acertárse que 
/:·:-º 

el 

Vendedor (]\lG Se reserva el §6mfilig\~J 18. basa vendida, 
- : ~-. -_· -; •. _-·· . - - ·' 

transmita, tal como lo indfca éi,i~rjt,i.culo ?248 del e.e., la 

Desrie luego qu~j~ exuHcaci6n al -

respecto se heria consistir en que es la ~arantia que el -

vendedor tiene de recibir e] pap::o de lo vendido, posible--

mente tal afür.rnción es correcta por cuanto a ser una prá~ 

tica comercial i;an extendida, sin embar¡ro considero que 

en estricta doctrina juridica, la reserva de dominio en 

los contratos de compraventa en abonos, no transmite te6ri 

cemente la nropiedad de la cosa o derechos vendidos, 

ror lo oue respecta a las fracciones seRunda y te~ 

cera del articulo 2?.8? df'1 C6dip.:o r:i.vil, creemor. o.u e de 

una '.'.nnerr? 11 otr"1 son c•1mpli<11'is en la pr~ctica • 

. :<"'·'.:.'.' _, 

L'3r> oblip.:Rc:iones ilP.] c:omrr'.'l<io;' e~Ó·1ri <'01Trprav 0mtari 
-- : e e ,- · 0

;_.' ·-: ·---':":-~.'o~-.~ .. ~- ··;--". '. .·,-

rrn 'lhonoe, ~r.n 0n thr'T'.lilOS f1'Fln~rales lnS mismas cstqh}F?Ci-
-~ -' i -C - '.;=<;_ ~- o·.-,~- --. '-~-- _· ' - - -

T)r:Jr:l Pl cnr.irra1nr en ·"'f:!TIA"''ll. ,r:rihP.'.Gin P.'pñqrr:o l::i ilistin-

ci6n resr0~to R 11 forma en 1ue rteB~, paRar Al nr"cio con-

(?7,) r;lt. por "R011Pl Osario "Dir:cionr-iri.o ne r:iencias .Turí
diC'1S rolitit::IJS y Sociales, 'P,Clitorinl P0li-rnt,q S.P.L 
~UPOO~ ~tres, pá~. 265 
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venido, esto es, en exhibiciones p13.rc:iáles. 

Se deducP también por la p~opia naturaleza del 

contrato, otra oblir;aci6n que consfate en pagar intereses 

sohre el )'reci.o. Al respecto elartículo 2296 del c·.c. -
establece lo r->i~uiente: 

' - .,-,,. 

""!U comprador debe inteteses por E)l tiempo que m~ 

di e entre lfl entrega de la cb~~ ; el ,pá.go del_ precio en -

los 

I ,- Si asi se hubi~re con"enido; 

TT .- Si la c_osn_'·ye~dj.da y entregada produce fruto 

o renta, 

rn.- Si se hubiere constituido 0n mor11 con arre¡:rlo 

a los articulas 2104 y 2105". (dA~ns y rerju! 

cios 

~~ ~P snhrA c6no~i1o sue el comerci~nte determina 

la ~anRncin "~º obtiene en la venta de sus productos, en 

01 mismo momento de fi ,iA.r el rirecio r]e v0ntas al contarlo, 

Rn otr<rn nglabr:Js, el márp:en de utilidfl1 oue él piensll ob 

t1=;n•'r, cnmo neP-or:-io, es qrJllél Gue incluye en el precio al 
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contarlo; será infantU. r.:u~ 111 11ti.lidi10, L1 yal1arici8., sólo 

la obtuviern en l:.u~ ventflR en ·ibonós •. B:I1 ."tj~te orden de -

cosas resul t·i lo sigujente: el 6b,i·~i6 ~cbnf~i·hao .en'ventas 
- ' • : . '. :::>,· •_, '''.e:,. ' };·' ~'., ·:>". -_,", ¡' .''.-¡- :-- ' 

en abonos, .sir;nifica parn e1:v:enc1c~46~una:C<loBle k~rúi!:!c:i.~, 

de t1ü suerte que si lo a~t~~i.ot'~~_J2~K~:1~c,)~i{:{nterés con 
':.:;·. - .·~-:;\~'-·':'~ . -

tior ciento p11ra cuando se·c&ristij:'í&~ ~b)inP.!'a y; rrn caso -

los extremo, los ¡ras tos y costas Úl'pcbro j~dtciG para 

casos en nue haya podido pagar lo convenirlo, es fácil 

concluir el exagerado, enorme, des~roporcionado e injusto 

precio, que más tarde o más te~prano, viene pngando por -

la cosa comprnda. 

El precio que se fija en los contratos de compra

venta en abonos, cuenta habjda de- loSifapresado ya en tor 

no a "la reserva de dominio", ei:> notoriamente alto y des-

proporcionAio. Rl interés convancional, dice el articulo 

2395 del C6di~o ~ivil, "puede ser mAyor o ~enor aue el i~ 

terés ler:q); pr'ro cu·mdo el h:t.erés sea tí:ln desproporcio

nado riue h::i<"'i fundar\;:imente creer c:ue se ha abUR8.do de ap~ 

rn "~cuniario, rle lR inexperiencia o ~o lR ignornncin del 

deudor, a 1ctici6n ie ~stc, el jua7 teniPndo en cuenta 

las esnPciales circunstancias del cnso, nodrA reducir - -
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equitativamente el interés hasta el tipo legal". 

Estimamos que en tal ordenamiento legal, han de~ 

cansado las artimañas comerci.ales que vienen operando en 

los contratos O.e comprl'l.Venta en abonos, Considero que -

por lo que se refiere al artículo 2310, debe agregarsele 

una Fracci.6n IV, riue establesca: "El interés legal es el 

nueve por ciento anual. !U interés convencional es el -

nu~ fijen los contratantes, no pudiendo ser en nung6n C! 

so rnayor que el interés lep;al • Si se hubieren ocasiona 

do perjuicios al comprador por el pago desproporcionado 

del interés estipulado en el contrato, podré el juez, en 

concepto ne reparación del daño, dar por cubierto el pr~ 

cio total rle lo comprado", 

ror otra parte, el propio 'r,ód i.go estima en su ar 

ticulo 2?97, riue por el hecho de.vender a plazos, se au-

mcmtó el prRci o cie venta. "En las ventas a plazo sin es 

tipul'lr intereses, no los debe el comprador por razón de 

nnnél aunque, entre tanto perciba. los frutos de la cosa, 

nues el pl'1ZO hizo p'lrte iiel miAmo contrate, y debe pre

':..~~i r~ue ~!:!. .e~tn-32_9._nside~c i.6~-~e aumentó el precio -

de 1'1 VP.nta". 
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mitad de los ¡:r.asto¡:¡ 'lf'l er.Critnra. y I'nfrist:ro (~ue dérnande -

el contrA.to.de compraverítá 

~m Ntf ~t~j~i;;r'ii ~o• • ::,: 'N•1•,1 0o N ir;,; '"H n• ,--:-.-. -.. ~. ~""".'""'"'.'~~.~ .. ~----"'.""':"."' _________ _ 
\:~;·,-:·:~j:.i,)_\Ú~ 7~:· __ ; __ ,:; 

. ··:·~-c.'. 

. - :- _-,.::.'.;-.' 

__ ,· - - -=.-~ 

"""·--<··.,_ -

1)es~~·tta~~G de lJi fri:{iriera. dé la.s modali1l~des de 

lr.i compmventa, cd11 el ob~jeto de<subrayar y arv,umentar 

más la tesis que he ~enid.o'sostenLené10.resp0cto a las - -

comprnventas con re se~~ª ~e ;do~ini~. 

Por modal irlades de la comprR.vénta, no debemos en

tender, nos dice el maestro ,\~usÜn García L6pez, (24) 

cunstanci'rn que afectan a1 ob,jet;o o al su,ie!;o; las mo:J;.11.!_ 

afectar al objP.to o n los der3chos del contrato, y a la -

compT'avent'l corno DP.f'.'ocio jurídico. :n rar.to de no ~na;je-

nar, ror r.l cu'l.l el comnrad.0r :le un inmu0hle, se> comrrom~ 

vienn rif.:ctanrio 'l las oblhi:acione:~ ('!lle "ir.riV'JO .1P.l cont.r::i 

(?4) on. rit. pA~. 121 



to, sino ~l mismo contrato de>épmp!'ayenta, 

~ucede en cámhic); qu§\f~n:, l~ .• 6·ompraventa con reser

vq :'le d91ünio, por la c:u~l l~ ~fcipieI~il' d~ la cosa vennida 

no pasa del ven1fodor R.l' ci6~~1~habl',· sino·. después de cumpli

<lns e inrt'1'1 con<i"i ~ionél s estipUladas, generalmente el n:1¡i:o 

1cl nrecio convenido, en este.caso reri.to, la mo'.lnl:i.dnd si 

qf0ctu ~ unR 10 ln~ nbli~nciones derivad1s rlel contrato rle 
-------------~~---·-----·------------------

miti~ Pl rlominio do la oosn ven~ida. 

A ml'lyor nbundú1nfonto se expondrán a continuRc i6n -
', . '. ~ . .. , ... ; '., ... ;·.· .·, . -.. - ' - . , 

otrrrn carac.terE1tI~~~7·á;~!i:cí.d"'c8()~priY.~n:t~-~n~J11Jo11os: 
·. :;>_·: :;.-:,:.~:~,, :.;:. - <··:,<:<:.·-~:> - ~)·/:~:-i~?.:~Vi.3'.~:-~::~:--;,/ ·"·'·;," 
·.·.: -:.'~_:-:t- ·.·.·_:i _: \: ·._· •,".• ' .. '.:~._··.-;-.·.·.::=· ~~~+:;~~.:;,~.,, - -- - ·' :~·;, .. - ,.., .--:· ._,._ ·.;-,:.·~·::;;.';} '~; .. -' 

Por regi,i; ~~'~i;~#.f,[X~l,·:t,~~~f~§~.6n. <le la propiedad -

v~rif ice.be en.'0t ~t>m;h~a;·;;~;e:'.1.~ tce,lebrac ión 'le i con--
, ,~ ... ,; -· 

trato, con la excopci~ndi~.:·J~~;~()~·~s en fénero, ciue 
, 

s0rn -

ha~ta Pl momr>ntn BD r:'.l0>{l:l. c6~~;~rh~~a Cierta, 
-~- '""':_" _. 

tCT'Í.Of' ·!P.he inf0rir~A - 'le r.l. comprador~nf floouirir la pro-
• ' . • ' ~ .; ' : '.1 '. ~ 

'' -

1"'lf?rl'l'l rJq l.q r:osfl c0mprarta: rue~rtrífaliznr todos los ::ictos 

·ir> uso, rt:Of''' .Y dO'r.inio que Oimanan'.riflfne:Í"echo <ie propie--

:Jrd. 



rrec io. 

"F.:l no !'lf::O ne uno o·varion ·abono!>; in,cluso del 

rJa lur:ar, sl hay neto comisorio exr,f~so, a la 
'. . . -- ·,:•. ~ .. ' - ; ._ ·, - - ' ' 

rescisión 1el contrato, r¡tie una vez 1~clad:id rro~!lCe. 
' '·-~" - ·-··. ~-''. _-; 

·'· 
efectos contra terceras person3.S ,; Sif,frrfrP.':~/ cií.'.lrlllO la 

-··. ' -· •" ... '. ,~" .,. 

cláusula r~s~ectiva se hayq inscrito eri.131.':Registl'.'o FÚbli 
-·_ -- ;_.,_ ... --··.·.:':._._ 

co .Y que el contrato de compraventa reC~ig~Jein bi~:nes In-

muebles o muebles que puenan ~er identiÜ·C:a'Ílhs de manera 

indubitable, '.';l Vend.Ador ten:irá derec.h.0 a recibir lo Ven 

dido y a una indemnizBción" .•. las convenciones que -

impongan al comnr3.'.l.or obli¡rnc iones más onerosas que 18.s -

expres::1s, serán nulas" (Art. 2?llh· 

A reserva de hacerlo en el capitulo siguiente, -

anuntamos desde ahora que esa ~ltima parte citada del ar-

tículo que se comenta, está una de las bases jurídicas P! 

ra la procedenciB ne la nulidBd de los contratos de com--

praventa en abonos afecta~os por leRi6n. 

La costumbre establecida para la ~elebraci6n d~ -
. . 

los contratos !lP co:n¡.riwenta en abonos llQS:.ha llevado a -

la consideración ie estimar que se .ha refciiao la naturale 

za ,jurí:lica rle d ic!!os contratos, <sils. <ú~~~teri.sti.'cas :'J()C 

trinales. 

princip'Ü bilateral, oneroso, conrr.utati 'vo .Y consensDRl, 
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atendi~ndo lo que la doctrina atribuye a cada una de estas 

caracteristicas y oue han quedado expuestas al inicio de -

éste capitulo; ahora bien, en la práctica se ha convertido 

en un simple contrato de adhesión o sea aquél que 11 consti

t11:ye una típica y cada vez más frecuente modalidad de la -

contratación, que se caracteriza por el hecho de que es -

una de las partes la que fija las cláusulas 6 condiciones, 

iguales para todos, del contrato, cuya celebración se pro

pone, sin que quienes quieran participar en él tengan otra 

alternativa que aceptarlo o rechazarlo en su totalidad; es 

d~cir, adherirse o no a los terminas del contrato, preest~ 

blecido, sin posibiliJad de discutir su contenido .•• "(25) 

En el caso de l~ compraventa en abonos, habria 0iUe agregar 

8. lo anterior, "que no funcionan exactamente los términos 

"sin que quienes quieran participar en él" ya que general

mente, es el venderlor ~uien presenta al comprador el con-

trat0 resrP.ctivo Dara su simple aceptación. Sería innece

sario ejemplificar con casos concretos, el hecho de que en 

la compraventa se est¿ en presencia de un contrato de adhe 

sión; se ha desvirtuado lo que llegó incluso a ser un acto 

solemne, en un simple "lo toma o lo deja'' de los marchan-

tes ie los mercados ponulqres. 

<?5) Ossorio ranuel op. cit. pág. 168 



~ A P I T U 1 O IV 

LESTO:f ¡<;;~ SI, CO::JIGC: C TVIL VIG~~NTE 

A.- Articulo 17 del ~6digo Civil V gente 

B.- Articulo 2228 del Código Civil Vigente 

c.- Como Nulidad Absoluta 

D.- Como Nulidad Relativa 
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ARTICULO !7 DEL COD!GO CIVIL VIGENTE.-

A efecto de analizar la doctrina relativa a la le . -
sión en los contratos de compraventa en abonos, refirién

dola concretamente a los resultados que ella produce, nos 

referiremos en primer término al artículo 17 del Código -

Civil y después al 2228 del propio Código, no 6nicamente 

para señalar las divergencias· entre uno y otro, sino para 

encontrar bases jurídicas que avalen nuestra postura al -

respecto. 

Previene el articulo 17: "Cuando alguno, explota!!· 

do la suma ignorancia, notoria inexperiencia o extrema mi 

seria de otro, obtiene un luc~o excesivo que sea evident~ 

mAnte desproporcionado a lo que él por su parte se obliga, 

el perjudicado tiene derecho de pedir la rescisión del 

contrato, y de ser ésta imposible, la reducción equitati-

va de su obligación. 

Sl derecho concedido en éste artículo dura un - -

año". 

ARTICULO 2228 • ...; "La falta de forma establecida 



- --, -·-, - ' 

por h Ley; si no !'e.trataCa.eaetos•'solelli!les,·ri.pLcor.io ~l · 

::r:: :1: ~ l:::o :. 
1:o:l:~:::~~i<1~J}:.j'~~~~~~··ª.l······· .. ~i~i;.' .•. i.::. ~i;;:d 

, - - -· :·<·.-~·r;_·t:.-_· - -.· ''''J<' " ... , _ .,._ .. 

relativa del mismo". · ·.·· •/ '.·_.'::~":;·.··i,·:~;~:;¿f:~1t'.y1,";\ .• 

·;, ·::-~-_-_;y"-'•''"'t~~~i-!);•·;·;;~+1~;;;:;·<'-~. ;_~ •. -/; ',' -- . 
,, ::,:~;' • • l ! ;~:\.-- _-,".,·,<...;'''.·,:;:: 

~s evBente que mientr#~:~:¡~~t'.~~K~;~.~"~·~;~~~~.~-~le!ito - · 

:::: l:::.:l:: e 1:: l::l :::a 1:.:::}~~!~i~{R~~~l~l1i~'~o¡ el e" 

Nada nuevo podríamos aportar, respecto a numerosos 

trabajos, ensayos profesionales que al respecto se han es 

crito. Ae han centrado l~s tesis a discutir, en torno a 

considerar si fue un error, dado el espíritu cue anim6 al 

le¡:.islador, exnuesto en los ~ 1otivos del Có<li¡ro, usar el -

término rescisión nor el de nulidad; ror tanto preferimos 

ahondar en lR ~octrina relativa a la nuli~ades para ubi--

car dentro de ella lo relativo a la lesi6n en los contra-

tos de compraventa en abonos. 

~qestro Don ~duardo 

rinosos del Derecho 

(?.5) "Ile l3s Nnlidai8s .Turí.'1ican en r,eric>ral", '< 0 vist11 ?o
ro de México ~o. 48 pág. 43 
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el prop6sito de elaborar una doctrina sistemática, formada 

de conceptos claros, precisos y completa, con las necesid! 

des de orden práctico y los intereses sociales e individua 

les que se oponen a este propósito". 

Define el maestro Pallares (26)al acto nulo como -

aquAl que se realiza con infracción de las normas que ri-

gen y al cual la Ley le niega la eficacia específica que -

le corresponde. Carnelutti, (27) afirma que la nulidad -

del acto jurídico se identifica con su eficacia, o lo que 

es lo mismo, ineficacia igual a nulidad. Acertadisimo el -

criterio a este respecto, del maestro Pallares (28) al 

afir~ar que carnelutti nó está en lo cierto, toda vez que 

hay actos jurídicos válidos, realizados con estricto ape~o 

a la Ley, sin embarf:O de lo cual son ineficaces. Pone por 

eje~plo un testamento en 01 cual se nombra un heredero que 

se niega a aceptar la herencia; en tal suruesto, el testa-

mento es innobjetable, es imposible sostener que es nulo, 

pero en cambio es del todo ineficaz por la falta de acept! 

ci6n 1el heredero y por~ue el testador no previendo esta -

negativa, no nombró un sustituto. 

(26) on. cit. n~~. 44 
(27) cit. ~or Pallares, op. cit. pag. 45 
(?.9: op. cit. ráf.. 45 
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Procede hacer ahora h dlsti.nci6n. entr.e nulirhd e 

inexistencia. 

Pérez González y Jos~1 Al¡,~uero{ ~radÜctores de 3n-
', __ ,··:·_,. 

necerus (29) consideran que la expreSi6ri'"ri§~ocio juridi-

co inexistente" no tiene rigor técnico porque los actos -

llamado~ inexistentes, a pesar de su nombre, producen - -

efectos y la Ley los toma en cuenta. 

Aubry y Rau, (30) noR dice que debemos entender -

por ~cto inexistente aquel que no reune lbs elementos de 

hecho que suponen su naturaleza u objeto y en au~encia de 

los cuales es lógicamente im¡;osible su existencia. 

Fara nuestro Código Civil son inexistentes ague--

llos a los que les falta el consentimiento, por ser estos 

elementos esenciales en los contratos. Dice el artículo 

2224: "El acto jurídico inexistente ]")Or falta de consen

timiento o de objeto oue pueda ser materia de él no prod~ 

eirá efecto legal alfuno. No es suscentible de VHler por 

confirmación ni por prescripción; su existencia nuede in-

(29) Ennecerus, cit. ror fallares ~duardo, or.. cit. ~á~. 
46 

(30) idem, ná~. 47 
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vocars~ por todo interesadott. 

Respecto a la nulidad, Manuel Ossorio (31) la de

fine de la siguiente manera: 

ttineficacia en un acto juridico como consecuencia 

de carecer de las condiciones necesarias para su validez, 

sean ellas de fondo o de forma; o, como dj.cen otros auto

re~ vicio de que adolece un acto juridico si se ha reali

zado con violación u omisión de ciertas formas o requisi

tos indispensables para considerarlo como válido, por lo 

cual la nulidad se considera insita en el mismo acto, sin 

necesidad de que oe haya declarado o juzgadott. 

Toda vez que el planteamiento inicial de este ca

pítulo, estriba entre lo establecido por el artículo 17 -

del Código Civil que nos habla de la rescisión de los con 

tratos viciado en los términos que el propio ordenamiento 

indic~, y lo preceptuado por el 2228 del mismo C6digo que 

establece por su rarte la nulidad relAtiva, cabe indicar 

r,11e, ciertamente puede oue el legislador, en el articulo 

(?l) o~. cit. pág. 491 
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17, hubiera q11erido decir "nulidad relativa" en luffar de -

rescisión, sin embar¡¡;o también es posible <.:uc prefirió .ese 

término con base en la significación que en diversas leyes 

tiene el concepto "rescindir". De acuerdo al ])i~esto 35-

I-64; 18-5 y 49-8, y al decir de ,Justino Gutiérrez Alvio, 

(32) rescindir signific:a destruir o anulR.r una I.e,y, un ne

gocio juridico o una sentencia. 

No esté por demAs hacer notar que el Códifo Civil 

vi.gente, no conti0ne disiosición oue regule la rescisión -

de las oblifaciones, si bien en su articulo 1788 dice que 

las particiones pueden rescindirse o anularse por las mis-

mas causas que las obliracioncs, el Código no establece 

cuales son dichas causas. 

Los clasifica en: inexistentes, nulos con nu1iaad 

absoluta y nulos con nulida'.~ r~l~Hva_, 
't' 

~~ -_::,:: . .,-- ., 

Inexs Lstentes: aqt.lé1lc5,s.U~q9~ .. que falta por comple 
o>'',: .. - '< ', .:,; ' 



to el ~onsentimiento o el objeto. La inexistencia puede -

ser invoca1a por cualquiAr persona que tenga int~rés en h~ 

cerlo, no p1wde ser revalidado un acto inexist1=mte por cog 

firmaci6n de ningún ~P.nero ni es prescriptible. (art. 2224) 

Acto nulo con nulidad absoluta.- Se parece al ine

xistente, es distinto porque mientras no se declare judi-

cialmente su nulidqd nroduce efectos como si fuera válido, 

no es susceptible de convalidación, ni prescribe la acción 

r-1na obtener senten-c ia que lo 1ecli:ire nulo ( arts. 2345 y 

2326); se prortuce por la ilicitud en el objeto, en el fín 

o en la condición del acto juridico cuando asi lo determi

ge la I~y. (Art. ?.?.25) 

Acto nulo con nuliiad relRtiva.- El articulo 2~27 

d~l C6di~o Civil, determina que la nulidad es relativa - -

cunndo no reune todos los C3rRcteres enumerados para la --

1bsoluta; la nuliind relativa rermite 0,Ue el acto pro1uzca 

provisionalmente sus .efectos. 

Ti'.l m1rnritr0, "PA.llares, (3?) rrecisa los caracteres -

de la nulidad r~lAtiva de la siguiente manera: 
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lo.- s.010 puede se.r invocR.rla 

sones y no por cualquier interefiado; 

2ó .- os susceptible ae des~".<nr'e·c~~;.;TSor fine'nio de -
" ~ ..... .; ~-·-. ,_ 

la convalidación tácita o expresa d~l ~ctb ~Ü:lo ¡. 

3o .- puede extinguirse por prescripción o sea por 

no ejercitgrse ln acción de nulidad en el tiempo fijado -

por la Ley; y 

4o.- tiene de común con la absoluta la circunstan 

c ia de que e 1 .'3.cto vici.qdo, produce CT i.emp:rB los efectos, 

provisionalment~. No hay nuli1ades civiles de pleno der~ 

cho, cur.¡ndo la Ley l:::is declara, no se trata de nulUades 

sino de inexistencias. 

Puntualizando nuestra expósici6~ diremos: 

Aún 8 pesar de que el le~ielador en la enumeración 

de conceptos en el 8rtíc11lo 17, como "notoria experiencia~ 

suma ignorgncia o extrema miseria, no incluyó el evidente 

estado de nerasi1ad ~ue ohli~e 3 adquirir objetoR, y ser-

vicios tan P}~rnentqlAs, nor mPdio iel contrato de comnra

venta, consideramos r:nA r.¡ r-rsrir dP Pllo rliÓ a la 111si6n -

un sentido social, el contenido mismo ~~1 qrti~ulo denota 
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su evidente preocupaci6n por las clases más necesitadas; -

por otra parte otorga a la l~si6n, un carácter tanto subj~ 

tivo como objetivo. ~l primer elemento está presente por 

cuanto que condena la explotación de una de las partes, d! 

da su notoria inexp~riencia, suma ignorancia o extrema mi

seria; objetivo por el lucro excesivo obtenido por la evi

dente desproporción a lo que una de las partes se obliga. 

De tal manera que podemos decir que nuestro artículo 17 si 

gue a este respecto una teoria mixta. 

La lesi6n toma la figura de un vicio del consenti

miento, merced al contenido del articulo 2228 del e.e. 

Asi, pues, los contratos de compraventa en abonos, 

toda vez que se realiian explotando el estado de necesidad 

de las clases con menos poder adquisitivo, su notoria inex 

periencia e ignorancia y que por ello se encuentran vicia

dos, señalados con la presencia de lR lesión, deben ser con 

si~erqdos co~o nulos, pqrn sentar un nrecedent~ en la prá~ 

tica judiciRl y determinar una vez por todas, que si bien 

el -::uerpo del derecho, nor decirlo así, permite a veces 

oue la maldad dPl hombre lo mutile, su espíritu en el que 

hRhita lq justicia, sabrá no solo venir en defensa de su -
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integriñad, sino de su cabal· vigencia. propugnan<ló c\\le el -

hombre dé a los actos de su vida un ehro'q~~\q1~~ haga posi-

ble el imperio del derecho y .ñe la ;iWst{c)::~}\ 
~ -._ '·'· ~ _;·º;--· - ,- ------,-. 



CONCLUSIONES 

P:?TMY.:RA .- Al articulo 2310 se le debe adicionar una frac

ción, que sería la IV, que asi diga: "El interés conven-

cionalmente llegue a fijarse en este tipo de contratos, -

nunca ni por ningún motivo exederá del legal señalado en 

·el articulo 2395, La cláusula que en su caso llegue a 

contravenir esta disposición será nula y si por virtud de 

ella se hubieran ocasionado perjuicios al comprador, el -

juez, podr4, en concepto de reparación del daño, dar por 

cubierto el precio total de lo comprado con el exeso de -

· lo que por tal conce'Cto hubiera percibido el. vendedor.'' 

SEGUNDA.- ;;;stimamos que la cláusula de reserva de dominio· 

establecida en la mayoria de los contratos de compraventa 

en abonos, es contraria al objeto funda~ental de ésta 

(transmisión de la propiedad) pues no se entiende que pu~ 

da existir una comnraventa en que no se transmita el domi 

nio. 

T81~~RA.- La antinomia existente entre el articulo 17 y -

el ?228, ambos de1 Códip:o Civil, es en nuestra opinión, -

meramente aparente. Fues consideramos que la rescisión -

establecida en el ~rimero ie estos preceptos es para los 

c~sos en ouc la lesión se tome, al mismo tiempo, como vi-
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do subjetivo yot>,ietivo, en.tanto • .. to l:J nul:id'l:l ~.~ne 

<:i.lude .. el art:Í.~ulo'2;.2€F0s r!.l.~~;·los cf sor. nri rtfo Jú lesión 

Se tome . excl.~Elt\'d~qfJÚ~~dC:OJnb'.-~tcéi~>OQ, '~ ~ ivb , 
·,':f;: - '! .. ·_-.--· ,··" .-·::. ;>--<.'.:.:.~~~--:: 

~-~ :e~:__.___ -~-

C TT .~ R'l' A.~ La lesión es ~i{io oll,i~ti;o; nub;ietivo en los 

términos (le 1 articulo 17, cuánd6 nb~ ~6Ía;ente se trata -. de 

T'restaciones evülrrntemente despI'opo:r tonadas, sino cu'lndo 

esa despro¡orci6n la obtiene una de las partes exnlotundo 

"la sumfl i!l'norancia, la notoria inexp~riencia o la extrema 

miseria de la otra" (son los tñrminos literales que usa el 

repetido articulo 17); en tanto lo es vicio objetivo 

cnn.ndo sin concurrir ninguna de circunstancias exis-

te ~sa evidente ~esproporción entre 1-s prostaciones. 

QUINTA.- Creemos, sin e'.!lbargo, Rria-

rente antinomia y unificRr por ello criterio de -

la Ley al resrerto, remplaz~ndo las expresiones -

"sll!"FI i~noranci:.i, notoria inexperin_nc a o extrema miseria" 

usadas por el articulo 17 ( y 0ue por ciertn al articulo -

?.395 mo:Jifica bablé!ndo del "nbuso del ar,uro l'.1!>C11niario, ele 

la iw~xp0ri·"nCi'1 o dC' la ii:r.nor'R'1~ia clf.l delldor" por la de 

"estano rle nc~esirlad" usadn en v11rios có:lir.:os de1 mundo si 

vez primera. 
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